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REF:. Procedimiento Nº REQ.-019-2023.(17.01.24) 

EN LO PRINCIPAL: Nuevos antecedentes. EN EL PRIMER OTROSÍ: 

Acompaña documentos. EN EL SEGUNDO OTROSÍ: Solicita se 

resuelva requerimiento. EN EL TERCER OTROSÍ: Reitera forma 

de notificación.  

 

SUPERINTENDENCIA DE MEDIO AMBIENTE 

 

MAURICIO A. BARRÍA ÁGUILA, abogado, y, en representación ya 

acreditada del denunciante, Comité de Mejoramiento Loteo doña Catalina, 

en REQ.-019-2023,  con todo respeto a UD.:  

  Que, por este acto vengo en agregar, antecedentes (2 fotografías al 

07.01.2024) que, no ha tenido a la vista al momento del ingreso de la 

denuncia y del inicio Procedimiento de Requerimiento, Resolución Exenta 

Nº 1171 del 06 de julio del año 2023;  a saber, el denunciado y los 

propietarios de lotes correspondiente a la Hijuela N° 9, han realizado obras 

de instalación de faena, ingreso de grúas para gran tonelaje, cercamiento e 

ingreso de camiones tolva con material de relleno.  

 Es dable indicar, en cuanto a la subdivisión de la Hijuela N.º 9, es 

respecto a predios rústicos, fines agrícolas, no obstante, las obras que se 

encuentran ejecutando distan de tal finalidad.  

 Adicionalmente, existen antecedentes suficientes para configura la 

tipología de ingreso según el artículo N° 3, literal G.1.3 del D.S. N°40/2012 

del Ministerio del Medio Ambiente, es decir, se establece el ingreso al SEIA 

a todo proyecto correspondiente a urbanizaciones y/o loteos con destino 

industrial de una superficie igual o mayor a treinta mil metros cuadrados; 

sumado al artículo N° 3, literal H.2 del D.S. N°40/2012 del Ministerio del 

Medio Ambiente, por tal,  se establece el ingreso al SEIA a todo proyecto 

correspondiente a urbanizaciones y/o loteos con destino industrial de una 

superficie igual o mayor a veinte hectáreas. 
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 Finalmente, esta parte, reitera la intención clara, precisa y fehaciente 

del denunciado y nuevos propietarios de eludir el ingreso al Sistema de 

Evaluación de Impacto Ambiental, se adjuntan copia certificado dominio 

vigente de Lotes pertenecientes a subdivisión de la Hijuela N° 9 

actualizados al 07 de diciembre del año 2023.  

 

 POR TANTO, conforme a lo expuesto, las normas legales citadas en 

este procedimiento y las pertinentes. 

 RUEGO A UD., tener presente nuevos antecedentes al requerimiento 

ya individualizado.  

 

PRIMER OTROSÍ: Que, en este mismo acto, ruego a UD. tener por 

acompañado en la forma que corresponda los siguientes antecedentes.  

1.- Set de 2 fotografías trabajos detallados en Hijuela N° 9.- 

2.- Copias con vigencia de dominio vigente al 07 de diciembre del año 2023, 

correspondiente al Conservador de Bienes Raíces de Osorno. 

a) Lote N° 6, TRANSPORTES NEGRÓN CARRASCO SPA, fojas 1450 N° 2436 

del año 2023, RUT N° 71.163.308-0.-  

b) LOTE N° 7, EDUARDO SÁNCHEZ SOLO DE ZALDIVAR, fojas 6839 N° 5914 

del año 2022, RUT 9.050.056-2.-  

c) LOTE N° 8, EDUARDO SÁNCHEZ SOLO DE ZALDIVAR, fojas 6840 N° 5915 

del año 2022, RUT 9.050.056-2.-  

d) LOTE N° 10, INGENIERÍA Y PANELES DEL MAULE S.A, fojas 5153 N° 

4424 del año 2022, RUT 79.095.539-K.-  

e) LOTE N° 11, EDUARDO SÁNCHEZ SOLO DE ZALDIVAR, fojas 6841 N° 

5916 del año 2022, RUT 9.050.056-2.-  

f) LOTE N° 13, INGENIERÍA Y PANELES DEL MAULE S.A., fojas 982 N° 1629 

del año 2023, RUT 79.095.539-K.-  

g) LOTE N° 16, INVERSIONES ZIRCON AZUL SPA., fojas 1828 N° 3034 del 

año 2023, RUT 77.729.838-0.- 
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SEGUNDO OTROSÍ: Teniéndose presente lo resuelto por la Contraloría 

Regional de Los Lagos, FOLIO: E412471/2023 de fecha 06 de noviembre 

del año 2023, en lo relativo “No obstante, cumple con reiterar a esa 

Superintendencia que, en atención a los principios de eficiencia, eficacia, 

oficialidad y celeridad, concluya el referido procedimiento dentro de un 

plazo prudencial e informe de sus resultados a los denunciantes, con copia 

a esta Contraloría Regional”. Por ende, solicito a UDS. Sres. 

Superintendencia de Medio Ambiente, se RESUELVA conforme a la 

Resolución Exenta N° 1171 de fecha 06 de julio del 2023, en cuanto 

[“determinar si corresponde o no exigir el ingreso del proyecto “Loteo GMR 

Osorno” a dicho sistema”].  

 Además, consta en expediente que se indica, Informe Técnico de 

Fiscalización Ambiental, DFZ-2023-61-X-SRCA, de marzo 2023, que en sus 

conclusiones expresa literalmente; 

1. Se constató, de acuerdo a los antecedentes levantados por esta 

Superintendencia que, hasta la fecha de la fiscalización, el proyecto 

consiste en un loteo con destino industrial de 45 lotes, abarcando 

una superficie total de 22.45 hectáreas, con las respectivas obras de 

urbanización asociadas al acceso a camino público, caminos 

interiores, red de energía eléctrica y red de agua predial con 

conexiones en cada loteo. Al respecto, según la Ley 19.300, el 

proyecto de loteo industrial de la empresa Inmobiliaria e Inversiones 

GMR SpA debe ingresar al Sistema de Evaluación de Impacto 

Ambiental (SEIA) por configurarse la tipología de ingreso según el 

Articulo N° 3, literal g.1.3 del D.S. N°40/2012 del Ministerio del 

Medio Ambiente, es decir, se establece el ingreso al SEIA a todo 

proyecto correspondiente a urbanizaciones y/o loteos con destino 

industrial de una superficie igual o mayor a treinta mil metros 

cuadrados (30.000 m²).- 

2. Asimismo, el proyecto debe ingresar al Sistema de  Evaluación de 

Impacto Ambiental (SEIA) por  configurarse la tipología de ingreso 

según el Articulo N° 3, literal h.2 del D.S. N°40/2012 del Ministerio 

del Medio Ambiente, es decir, se establece el ingreso al SEIA a todo 
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proyecto  correspondiente a urbanizaciones y/o loteos con  destino 

industrial de una superficie igual o mayor a veinte hectáreas (20 

ha).- 

 

POR TANTO, conforme a lo expuesto y, las normas legales citadas y 

pertinentes.  

RUEGO A LA SUPERINT. DE MEDIO AMBIENTE, se resuelva sin más 

trámite el REQ.-019-2023, en orden a [“determinar si corresponde o no 

exigir el ingreso del proyecto “Loteo GMR Osorno” a dicho sistema”]. 

 

TERCER OTROSÍ: RUEGO A UD., reiterando que, con el objetivo de un medio 

expedito de información y notificación, esta parte viene a indicar correo 

electrónico abogadombarria@gmail.com, en concordancia de la letra a) del 

artículo 30 de la Ley Nº 19.880, modificado por la                                                                       

Ley N.º 21.180. 

 

 Firma electrónica avanzada

MAURICIO ADRIAN

BARRIA AGUILA

2024.01.17 17:17:25 -0300

mailto:abogadombarria@gmail.com


COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Osorno

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raíces de Osorno certifica que la copia de la

inscripción de fojas 5123 Vuelta  número 4372 correspondiente al Registro de

Propiedad del año 2021, adjunta al presente documento, está conforme con

su original 

Conservador de Bienes Raíces de Osorno.-

 Francisco Bilbao Nº 939.-

Registro de Propiedad Fs 5123v Nº 4372 de 2021.-

Cantidad páginas documento (incluida la presente): 3

Carátula  Nº 70488.- Código retiro fea88

Osorno, 07 de Diciembre de 2023.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nº 158191.- Verifique validez en www.fojas.cl.-
Nº Certificado 158191.- 
www.fojas.cl

Pag: 1/3

VICTOR HUGO
QUIÑONES SOBARZO

Digitally signed by VICTOR HUGO QUIÑONES SOBARZO
Date: 2023.12.07 16:25:06 -03:00
Reason: Conservador Bienes Raices de Osorno
Location: Osorno - Chile

http://fojas.cl/d.php?cod=cbr71osorno&ndoc=158191


Emito con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de 2002) AA de 13/10/2006 de la
Excma. Corte Suprema.-
Certificado Nº 158191.- Verifique validez en  www.fojas.cl .-

Pag: 2/3



Emito con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de 2002) AA de 13/10/2006 de la
Excma. Corte Suprema.-
Certificado Nº 158191.- Verifique validez en  www.fojas.cl .-
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COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Osorno

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raíces de Osorno certifica que la copia de la

inscripción de fojas 5330 número 4534 correspondiente al Registro de

Propiedad del año 2021, adjunta al presente documento, está conforme con

su original 

Conservador de Bienes Raíces de Osorno.-

 Francisco Bilbao Nº 939.-

Registro de Propiedad Fs 5330 Nº 4534 de 2021.-

Cantidad páginas documento (incluida la presente): 4

Carátula  Nº 70488.- Código retiro fea88

Osorno, 07 de Diciembre de 2023.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nº 158194.- Verifique validez en www.fojas.cl.-
Nº Certificado 158194.- 
www.fojas.cl
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VICTOR HUGO
QUIÑONES SOBARZO

Digitally signed by VICTOR HUGO QUIÑONES SOBARZO
Date: 2023.12.07 16:25:09 -03:00
Reason: Conservador Bienes Raices de Osorno
Location: Osorno - Chile

http://fojas.cl/d.php?cod=cbr71osorno&ndoc=158194


Emito con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de 2002) AA de 13/10/2006 de la
Excma. Corte Suprema.-
Certificado Nº 158194.- Verifique validez en  www.fojas.cl .-
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Emito con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de 2002) AA de 13/10/2006 de la
Excma. Corte Suprema.-
Certificado Nº 158194.- Verifique validez en  www.fojas.cl .-
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Emito con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de 2002) AA de 13/10/2006 de la
Excma. Corte Suprema.-
Certificado Nº 158194.- Verifique validez en  www.fojas.cl .-
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COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Osorno

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raíces de Osorno certifica que la copia de la

inscripción de fojas 1450 número 2436 correspondiente al Registro de

Propiedad del año 2023, adjunta al presente documento, está conforme con

su original 

Conservador de Bienes Raíces de Osorno.-

 Francisco Bilbao Nº 939.-

Registro de Propiedad Fs 1450 Nº 2436 de 2023.-

Cantidad páginas documento (incluida la presente): 2

Carátula  Nº 70488.- Código retiro fea88

Osorno, 07 de Diciembre de 2023.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nº 158197.- Verifique validez en www.fojas.cl.-
Nº Certificado 158197.- 
www.fojas.cl
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QUIÑONES SOBARZO

Digitally signed by VICTOR HUGO QUIÑONES SOBARZO
Date: 2023.12.07 16:25:11 -03:00
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Emito con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de 2002) AA de 13/10/2006 de la
Excma. Corte Suprema.-
Certificado Nº 158197.- Verifique validez en  www.fojas.cl .-
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COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Osorno

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raíces de Osorno certifica que la copia de la

inscripción de fojas 6839 número 5914 correspondiente al Registro de

Propiedad del año 2022, adjunta al presente documento, está conforme con

su original 

Conservador de Bienes Raíces de Osorno.-

 Francisco Bilbao Nº 939.-

Registro de Propiedad Fs 6839 Nº 5914 de 2022.-

Cantidad páginas documento (incluida la presente): 3

Carátula  Nº 70488.- Código retiro fea88

Osorno, 07 de Diciembre de 2023.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nº 158196.- Verifique validez en www.fojas.cl.-
Nº Certificado 158196.- 
www.fojas.cl
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Emito con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de 2002) AA de 13/10/2006 de la
Excma. Corte Suprema.-
Certificado Nº 158196.- Verifique validez en  www.fojas.cl .-
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Emito con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de 2002) AA de 13/10/2006 de la
Excma. Corte Suprema.-
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COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Osorno

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raíces de Osorno certifica que la copia de la

inscripción de fojas 6840 número 5915 correspondiente al Registro de

Propiedad del año 2022, adjunta al presente documento, está conforme con

su original 

Conservador de Bienes Raíces de Osorno.-

 Francisco Bilbao Nº 939.-

Registro de Propiedad Fs 6840 Nº 5915 de 2022.-

Cantidad páginas documento (incluida la presente): 3

Carátula  Nº 70488.- Código retiro fea88

Osorno, 07 de Diciembre de 2023.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nº 158198.- Verifique validez en www.fojas.cl.-
Nº Certificado 158198.- 
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Emito con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de 2002) AA de 13/10/2006 de la
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COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Osorno

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raíces de Osorno certifica que la copia de la

inscripción de fojas 5153 número 4424 correspondiente al Registro de

Propiedad del año 2022, adjunta al presente documento, está conforme con

su original 

Conservador de Bienes Raíces de Osorno.-

 Francisco Bilbao Nº 939.-

Registro de Propiedad Fs 5153 Nº 4424 de 2022.-

Cantidad páginas documento (incluida la presente): 3

Carátula  Nº 70488.- Código retiro fea88

Osorno, 07 de Diciembre de 2023.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nº 158195.- Verifique validez en www.fojas.cl.-
Nº Certificado 158195.- 
www.fojas.cl
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Emito con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de 2002) AA de 13/10/2006 de la
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Emito con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de 2002) AA de 13/10/2006 de la
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COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Osorno

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raíces de Osorno certifica que la copia de la

inscripción de fojas 6841 número 5916 correspondiente al Registro de

Propiedad del año 2022, adjunta al presente documento, está conforme con

su original 

Conservador de Bienes Raíces de Osorno.-

 Francisco Bilbao Nº 939.-

Registro de Propiedad Fs 6841 Nº 5916 de 2022.-

Cantidad páginas documento (incluida la presente): 3

Carátula  Nº 70488.- Código retiro fea88

Osorno, 07 de Diciembre de 2023.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nº 158202.- Verifique validez en www.fojas.cl.-
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COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Osorno

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raíces de Osorno certifica que la copia de la

inscripción de fojas 982 número 1629 correspondiente al Registro de

Propiedad del año 2023, adjunta al presente documento, está conforme con

su original 

Conservador de Bienes Raíces de Osorno.-

 Francisco Bilbao Nº 939.-

Registro de Propiedad Fs 982 Nº 1629 de 2023.-

Cantidad páginas documento (incluida la presente): 2

Carátula  Nº 70488.- Código retiro fea88

Osorno, 07 de Diciembre de 2023.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-
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COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Osorno

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raíces de Osorno certifica que la copia de la
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Propiedad del año 2023, adjunta al presente documento, está conforme con

su original 
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Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de
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Excma. Corte Suprema.-
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